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I. INTRODUCION

La legislacién sobre la sociedad conyugal en Chile es dis-
criminatoria, ya que establece que el hombre es el jefe del hogar y
el administrador de la sociedad matrimonial. Adicionalmente, es

* B.C.L., LL.B. McGill), LL.M. (Harvard). Inscrito al Colegio de los abogados de
Québec, Canada. DPhil Candidate, Law (University of Oxford).
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el udltimo régimen matrimonial que establece explicitamente
aquella desigualdad todavia vigente, aunque implicitamente, en
las Américas.’

El fin del presente articulo es el de demostrar argumentativa-
mente la importancia de realizar modificaciones al marco legal
actual de Chile relativo al régimen matrimonial, con el propésito
de consagrar un nuevo instrumento juridico que privilegie el
tratamiento igualitario de hombres y mujeres en el marco de la
sociedad conyugal. Para lograrlo, este articulo tomara un enfoque
de derecho internacional de los derechos humanos, al presentar
los fundamentos convencionales de la igualdad de género en el
ambito regional e internacional. También tomard un enfoque de
derecho comparativo, al examinar los avances de otros paises de
América Latina en la materia. Por tanto, aunque el articulo
apuntard principalmente a develar los argumentos que sustentan
la demora del proyecto de ley que permitirda un estatus igualitario
a la mujer chilena, este articulo ofrecera un retrato de lo que
significa la igualdad de género dentro de la sociedad conyugal en
América Latina.

La segunda secci6én detallara la situacién legal dis-
criminatoria en contra de la mujer casada en Chile, asi como el
proyecto de ley que se sigue tramitando desde 1995. La tercera,
recordara el marco legal de los compromisos democraticos e igual-
itarios del gobierno chileno, y también de la comunidad interna-
cional en la medida que influye el derecho interno. La cuarta
parte del articulo abordara criticamente la persistente retérica
juridica que favorece el trato desigual por razones de género—a
partir de lo cual se dara paso a una quinta seccién, en la que se
opondra dicha retérica con el criterio objetivo de evaluacién de la
discriminacién propuesto y desarrollado por la Corte Europea, y
posteriormente adoptado por el Sistema Interamericano de Der-
echos Humanos. La sexta seccién analizara la postura actual del
Sistema Interamericano sobre la igualdad de género en el marco
matrimonial. Para finalizar, la séptima seccién articulara
estdandares minimos que todo régimen matrimonial debe respetar
en consonancia con el principio fundamental de la igualdad de
género.

1. Basado en un estudio informal hecho por este aitor de los regimenes
matrimoniales de Argentina, Bolivia, Brasil, Canada, Colombia, Costa Rica, Cuba,
Ecuador, Estados Unidos, Guatemala, Honduras, Mexico, Nicaragua, Panama,
Paraguay, Peri, Puerto Rico, Republica Dominicana, Salvador, Uruguay, Venezuela.
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II. LA Sociepap CoNYUGAL EN CHILE
A. Régimen matrimonial actual

La “sociedad conyugal” es el régimen matrimonial de caracter
legal supletorio; es decir que se contrae por el mero hecho del
matrimonio a falta de pacto en contrario para someterse a un régi-
men distinto.? Si bien existen otros dos regimenes, el de la
“separacién total de bienes” y el de la “participacién en los
gananciales,” la sociedad conyugal sigue estando mayoritaria-
mente vigente en Chile.> Como lo discutiremos a continuacién, el
régimen legal actual de la sociedad conyugal corresponde a una
concepcién tradicional de la pareja matrimonial en el que el hom-
bre es el jefe del hogar, y aunque expresa los valores de la sociedad
chilena no es cierto que sea la forma mas comtn en Chile. Sera
més bien simplemente porque se contrae automdticamente al
casarse si los esposos no pactaron otro régimen en capitulaciones
matrimoniales.

Bajo este régimen, la mujer no tiene capacidad legal para
administrar su patrimonio, porque el hombre es el inico adminis-
trador de los bienes sociales y de los bienes propios de su mujer.*
El Cédigo Civil estipula ademds que “el marido es, respecto de
terceros, dueiio de los bienes sociales, como si ellos y sus bienes
propios formasen un solo patrimonio™ y que la mujer, por con-
siguiente “por si sola no tiene derecho alguno sobre los bienes
sociales durante la sociedad”™ y tampoco sobre su propiedad que
administra el marido.”

Aunque existan limitaciones a la gestién del marido® y que la
mujer pueda administrar la sociedad conyugal en caso de impedi-
mento del marido,® o pedir la autorizacién judicial para ejecutar
un acto legal especifico sobre un bien propio suyo, “si el marido se

2. Véase Copico CviL [Cop. Civ.] art. 1718 (Chile).

3. Actualmente del total de matrimonios en Chile, el cincuenta y ocho por ciento
se casa bajo la sociedad conyugal. Véase Ministra Albornoz se reiine con mujeres
victimas del sistema de sociedad conyugal, AMNISTIA INTERNACIONAL CHILE, Oct. 22,
2008, disponible en http://www.cl.amnesty.org/g_noticias.shtml?sh_itm=70545bffd8a
Tb25a5acef641d8f73c4a.

4. Véase Cop. Crv. art. 1749 (Chile) (“El marido es jefe de la sociedad conyugal, y
como tal administra los bienes sociales y los de su mujer.”).

5. Ib., art. 1750.

6. Ib., art. 1752.

7. Véase ib. art. 1754.

8. Por ejemplo, el marido debe obtener la autorizacién de la mujer para enajenar
los bienes raices sociales propios de ella. Véase ib., arts. 1749 & 1754.

9. Véase ib., art. 1758.
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negare injustificadamente” a ejecutarlo,” la gestién ordinaria de
la sociedad conyugal la hace el marido, designado “jefe de la socie-
dad conyugal” por la ley."!

Entre otras organizaciones, el Comité de Derechos Humanos
de las Naciones Unidas'? y el Comité para la Eliminacién de la
Discriminacién contra la Mujer [CEDAW]* han deplorado esta
situacién de desigualdad todavia vigente en Chile. Adicional-
mente, respondiendo a la Comisién de Familia de la H. Cdmara de
Diputados que solicité su opinién, el profesor Gonzalo Figueroa
Yarfiez explicé que “[e]sta situacién repercute negativamente en
las relaciones interconyugales y paterno-filiales, al conceder al
marido y padre un mayor poder econémico y social que el que se
confiere a la mujer y madre.”

B. El proyecto de ley

i. Contenido de la modificacién

Con el Proyecto de Ley, que modifica el Cédigo Civil respecto
al régimen patrimonial del matrimonio (Boletin N° 1707-18), se
reemplaza el régimen de “Sociedad conyugal” por el régimen de

10. Cop. Civ. art. 138 bis (1) (Chile).

11. Véase ib. art. 1749. Véase también ib., art. 135 (“Por el hecho del matrimonio
se contrae sociedad de bienes entre los conyuges, y toma el marido la administracién
de los de la mujer.”).

12. Véase Comité de Derechos Humanos de la Organizacién de las Naciones
Unidas [CCPR}, Observaciones finales del Comité de Derechos Humanos : Chile, parr.
16 Documento de la Organizacién de las Naciones Unidas [ONU Doc.] CCPR/C/79/
Add.104 (30 de marzo 1999) (“El Comité se siente profundamente preocupado por las
disposiciones juridicas vigentes que discriminan a la mujer en el matrimonio. Las
reformas juridicas en virtud de las cuales las parejas casadas pueden optar por no
someterse a las disposiciones discriminatorias, como las relativas al régimen de
bienes y la patria potestad, no eliminan la discriminacién en las disposiciones
juridicas fundamentales que sélo pueden ser modificadas con el consentimiento del
cényuge. Por consiguiente: Es preciso abolir toda ley que establezca discriminacién
entre el hombre y la mujer.”).

13. Véase Comité para la Eliminacién de la Discriminacién contra la Mujer,
Observaciones finales del Comité para la Eliminacién de la Discriminacién contra la
Mugjer : Chile, ONU Doc. A/54/38, parrs. 202-235 (25 de junio de 1999) (“Para el
Comité es motivo de preocupacién la desproteccién de las mujeres en materia de
derecho de familia, lo cual limita, entre otras cosas, la capacidad de la mujer para
administrar sus propios bienes o los bienes poseidos en comun. . . . Esos aspectos
resultan gravemente discriminatorios para la mujer, tanto en sus relaciones
familiares como en lo que atafie al pleno ejercicio de sus derechos econdémicos y
sociales.”).

14. Gonzalo Figueroa Yanez, Informe en derecho acerca del proyecto de ley que
modifica el cédigo civil y leyes complementarias en materia de sociedad conyugal o
comunidad de gananciales, otorgando a la mujer y el marido iguales derechos y
obligaciones (Boletin No 1707-18, marzo de 1997), pp. 2-3.
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“Comunidad de gananciales” que se contrae por el hecho del
matrimonio.’®* El profesor Gonzalo Figueroa Yafiez nota que
“[e]ste es, sin duda, la reforma fundamental del proyecto.”®

Se mantiene la divisién entre bienes “comunes” (antes
“sociales”) y “propios” de cada cényuge, pero la ley pone fin a la
desigualdad arbitraria entre el hombre y la mujer en la adminis-
tracién de los patrimonios que les corresponden. Los nuevos
articulos proponen estipular que “[e]l haber de la comunidad se
compone [d]e todos los bienes actuales . . . que hayan sido
adquiridos por los cényuges durante el matrimonio a titulo oner-
0s0™" y que cada conyuge tiene dominio exclusivo sobre los
inmuebles que adquiri6 antes de contraer matrimonio.*®

Se deja sin efecto la administracién a cargo del hombre como
“jefe de la sociedad conyugal.” “La mujer y el marido gozan de
iguales derechos y tienen las mismas obligaciones.”® “Durante el
matrimonio cada cényuge goza y administra libremente su
patrimonio,”® quedando solo algunos actos sujetos a la autoriza-
cién del otro.? El régimen de administraciéon extraordinaria se
aplica seguin la ley a ambos cényuges indistintamente® y no sélo
para el caso de impedimento de la mujer.?

También se derogan los articulos del Cédigo referidos a la
separacién de los bienes respecto al ejercicio de un empleo, oficio,
profesién o industria por parte de la mujer casada, y se elimina la
categoria de “patrimonio reservado a la mujer casada.”” Con-
secuentemente, se deroga la facultad de la mujer de renunciar a

15. Provecto pE LEY Cop. Civ,, art. 1725 (Chile).

16. Véase Figueroa Yanez, supra nota 14, p. 3.

17. Proyecto DE LEY C6p. Civ., art. 1725 (Chile).

18. Véase ib. art. 1736, inc. 1°.

19. Ib., art. 132.

20. Ib., art. 1749.

21. Por ejemplo, enajenar o gravar voluntariamente los bienes raices. Véase ib.,
art. 1749.

22. Véase ib.

23. En caso de algin impedimento de uno de los cényuges, la autorizacién de este
podrd ser suplida por el juez si el cényuge quiere enajenar o gravar, prometer
enajenar o gravar los bienes raices, los vehiculos motorizados destinados a su uso
personal o de la familia comuin, y las acciones en sociedad anénimas que hayan
adquirido a titulo oneroso durante la vigencia del régimen de comunidad de
gananciales; constituirse en avalista, codeudor solidario o fiador respecto de las
obligaciones contraidas por terceros, como también para otorgar cualquiera otra clase
de caucién respecto de esas mismas obligaciones, dar en arriendo o ceder la tenencia
de los bienes raices urbanos por mas de cinco afios, o los risticos por més de ocho.
Véase ProveEcto DE LEY C6D. C1v., art. 1749 (Chile).

24. Ib., art. 151, parr. 13 (“Derdgase el articulo 150.”).
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los gananciales para quedarse con su patrimonio reservado.?
ii. Critica

Este proyecto de ley constituyé un paso positivo pero
insuficiente para asegurar que la ley no estereotipe rigidamente
una divisién de roles para uno y otro género que no corresponden
ni con la nueva realidad social, ni con la voluntad politica de Chile
de respetar sus compromisos convencionales con respecto a la
igualdad de género.

En primer lugar, dicho proyecto de ley fue insuficiente por-
que, después de catorce afios, atin no ha sido sancionado. El
Comité para la Eliminacién de la Discriminacion contra la Mujer
(CEDAW) not6 en el 2006 que “le preocupa el lento progreso en la
introduccién de nuevas reformas legales, en particular el proyecto
de ley por el que se establece un nuevo régimen patrimonial por el
que se concede al marido y a la mujer iguales derechos y obliga-
ciones, que ha estado pendiente desde 1995.7%

En segundo lugar, fue insuficiente porque “[qlueda todavia
una clara discriminacién a favor del marido, del padre natural o
ilegitimo o simplemente del hombre” en cuanto a la autoridad,
patria potestad, administracién y usufructo de los bienes,
representacién y guardas de los hijos.”

A continuacién, delinearemos, a partir de normas y principios
fundamentales de derechos humanos nacionales e internacionales,
estandares minimos en materia de igualdad entre esposos que
todo proyecto de ley futuro debera tener en cuenta.

III. Ei PrIncCIPIO DE IGUALDAD ENTRE
HomMBRES Y MUJERES

A. La igualdad entre esposos como un tema de
igualdad de género

El principio de igualdad entre cényuges se desprende del
principio mas general de igualdad entre los hombres y las
mujeres. La superacién de la desigualdad entre esposos se ha
venido conquistando paralelamente con la evolucién hacia una
concepcién reivindicativa de los derechos de las mujeres.

25. Ib. Véase también ib., art. 150.

26. Comité para la Eliminacién de la Discriminacién contra la Mujer [CEDAW],
Obseruvaciones finales del Comité para la Eliminacién de la Discriminacién contra la
Muger: Chile, parr. 8, ONU Doc. CEDAW/C/CHI/CO/4 (25 de agosto de 2006).

27. Figueroa Yaiiez, supra nota 14, pp. 2-3.
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Por ejemplo, la mocién apoyando el proyecto de ley antedicho
modificatorio del régimen matrimonial chileno, proponia funda-
mentalmente las siguientes justificaciones:

No hay argumentos bioldgicos, psicoldégicos o antropolégicos
que justifiquen la subordinacién juridica de la mujer, toda
vez que pierde relevancia sostener la exigencia de haber un
solo administrador de bienes en el matrimonio, aun cuando
hubiere excepciones, cuyas normas restrictivas se refieren
a la mujer casada, pero no para la soltera o viuda, dado que
en este nuevo contexto, junto con considerarlo moralmente
injusto, debido a que las personas independiente de su sexo
tienen la misma capacidad intelectual, no justifica de
manera alguna una ley discriminatoria.?®

B. El imperativo de la igualdad entre personasy
entre hombres y mujeres

Como lo declaré la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, el principio de igualdad—no solamente entre hombres y
mujeres, sino también entro todos los seres humanos—

. . . se desprende directamente de la unidad de naturaleza
del género humano y es inseparable de la dignidad esencial
de la persona, frente a la cual es incompatible toda situa-
cién que, por considerar superior a un determinado grupo,
conduzca a tratarlo con privilegio; o que, a la inversa, por
considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier
forma lo discrimine del goce de derechos que si se reconocen
a quienes no se consideran incursos en tal situacién de
inferioridad. No es admisible crear diferencias de
tratamiento entre seres humanos que no se correspondan
con su Unica e idéntica naturaleza.”

El principio de la proteccion igualitaria y efectiva de la ley
estd consagrado en muchos instrumentos internacionales.** Del

28. BoLETIN N° 1707-18, ProYEcTO DE LEY C6D. Crv., Tramitacién de Proyectos,
Mocién de los Diputados sefiorita Saa, sefioras Prochelle, Rebolledo y Pollarolo, ¥
sefiores Palma (don Andrés), Jocelyn-Holt, Balbontin y Pérez (don Anibal). Modifica el
Cédigo Civil y leyes complementarias en materia de sociedad conyugal o comunidad de
gananciales otorgando a la mujer y el marido iguales derechos y obligaciones (04 de
octubre de 1995).

29. Propuesta de Modificacion a la Constitucién Politica de Costa Rica
Relacionada con la Naturalizacién, 1984 Corte Interamericana de Derechos Humanos
(ser. A) N° 4, parr. 55 (19 de enero de 1984), disponible en http://www.corteidh.or.cr/
docs/opiniones/seriea_04_esp.pdf.

30. Algunos de estos instrumentos internacionales son:

Carta de 1a Organizacién de los Estados Americanos art. 3.1, 30 de abril de 1948, 119
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U.N.T.S. 48; Organizacién de los Estados Americanos, Convencién Americana sobre
Derechos Humanos arts. 1 & 24, 22 de noviembre de 1969, O.A.S.T.S. N° 36, 1144
U.N.T.S. 123, disponible en espafiol a http://www.cidh.org/Basicos/Basicos2.htm;
Organizacién de los Estados Americanos, Declaracién Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre art. 2, 1948, O.A.S. Res. XXX, reimprimido en OEA/Ser.L.V/I1.82
doc. 6 rev. 1 a 17 (1992); Organizacién de los Estados Americanos, Protocolo Adicional
a la Convencién Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos
Econémicos, Sociales y Culturales art. 3, 17 de noviembre de 1988, O.A.S.T.S. N° 69
[de aqui en adelante Protocolo de San Salvador]; Carta de las Naciones Unidas art. 1,
parr. 3; Declaracién Universal de Derechos Humanos, Asamblea General (“A.G.”)
Resolucién 217A, arts. 2 & 7, Documentos Oficiales de la Asamblea General de las
Naciones Unidas (“ONU GAOR”), 3 Sesién, 1° reunién plenaria, Documento de las
Naciones Unidas (“ONU Doc.”) A/810 (12 de diciembre de 1948); Pacto Internacional
de Derechos Econémicos, Sociales y Culturales, A.G. Resolucién 2200A (XXI), art. 2,
parr. 2, art. 3, 21 ONU GAOR Suplemento (N° 16), p. 49, ONU Doc. A/6316 (16 de
diciembre de 1966); Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos, A.G.
Resolucién 2200A (XXI), arts. 2, & 26, 21 ONU GAOR Suplemento (N° 16), p. 52,
ONU Doc. A/6316 (16 de diciembre de 1966); Convencién Internacional sobre la
Eliminacién de todas las Formas de Discriminacién Racial, A.G. Resolucién 2106A
(XX), art. 2, 20 ONU GAOR Suplemento (N° 14), p. 47, ONU Doc. A/6014 (21 de
diciembre de 1965); Convencién sobre los Derechos del Nifio, A.G. Resolucién 44/25,
art. 2, 44 ONU GAOR Suplemento (N° 49), p. 167, ONU Doc. A/44/49 (20 de
noviembre de 1989); Declaracién de los Derechos del Nifio, A.G. Resolucién 1386
(X1IV), Principio 1, 14 ONU GAOR Suplemento (N° 16), p. 19, ONU Doc. A/4354 (20 de
noviembre de 1989); Convencién Internacional sobre la Proteccién de los Derechos de
Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, A.G. Resolucién 45/158, arts.
1, 7, 18.1, 25, 27, 28, 43, 45.1, 48, 55 & 70, 45 ONU GAOR Suplemento (N° 49A), p.
262, ONU Doc. A/45/49 (18 de diciembre de 1990); Convencién sobre la eliminacién de
todas las formas de discriminacién contra la mujer, A.G. Resolucién 34/180, arts. 2, 3,
& 5-16, 3¢ ONU GAOR Suplemento (N° 46), p. 193, ONU Doc. A/34/46 (18 de
diciembre de 1979); Declaracién sobre la Eliminacién de Todas las Formas de
Intolerancia y Discriminacién Fundadas en la Religién o las Convicciones, A.G.
Resolucién 36/55, arts. 2 & 4, 36 ONU GAOR Suplemento (N° 51), p. 171, ONU Doc.
A/36/684 (25 de noviembre de 1981); Organizacién Internacional del Trabajo (OIT),
Declaracién de 1a OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo
y su seguimiento, art. 6, (18 de junio de 1998) 37 1.L.M 1233; OIT, Convenio sobre los
trabajadores migrantes (revisado) art. 6, 1 de julio de 1949, 120 U.N.T.S. 70; Convenio
N° 111 de la Organizacién Internacional del Trabajo (OIT) relativo a la
Discriminacién en Materia de Empleo y Ocupacién arts. 1-3, 25 de julio de 1958, 362
U.N.T.S. 31; Convenio N° 143 de la Organizacién Internacional del Trabajo (OIT)
sobre los Trabajadores Migrantes (disposiciones complementarias) arts. 8 & 10, U.N.
Doc. E/CN.4/1998/76 (4 de junio de 1975); Convenio N° 168 de la Organizacién
Internacional del Trabajo (OIT) sobre el Fomento del Empleo y la Proteccién contra el
Desempleo art. 6, 1 de junio de 1998, Organizacién Internacional del Trabajo No. 168
(“ILO”), 71 ILO Boletin Oficial 80; Proclamacién de Teherdn, Conferencia
Internacional de Derechos Humanos de Teher4n parrs. 1, 2, 5, 8 & 11, UNU Doc. A/
CONTF. 32/41, p. 3 (13 de mayo de 1968); Declaracién y Programa de Accién de Viena,
Conferencia Mundial de Derechos Humanos sess. 1.15; 1.19; 1.27; 1.30; I1.B.1, arts. 19-
24, sess. I1.B.2, arts. 25-27, UNU Doc. A/CONF.157/24 (Parte I), p. 20 (14 a 25 de
junio de 1993); Declaracién sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a
Minorias Nacionales o Etnicas, Religiosas y Lingiiisticas, A.G. Resolucién 47/135,
anexo, arts. 2, 3, 4.1 & 5, 47 ONU GAOR Suplemento (N° 49), p. 210, ONU Doc. A/47/
49 (18 de diciembre de 1992); Conferencia Mundial contra el Racismo, la
Discriminacién Racial, 1a Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, Programa
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mismo modo, el principio fundamental de igualdad entre hombres
y mujeres es un principio establecido tanto en derecho interna-
cional,® como en el derecho nacional chileno.®? Por consiguiente,
es un objetivo local que se inscribe en un movimiento global.®® Asi,

de Accién parrs. 1,2, 7,9, 10, 16, 25, 38, 47, 48, 51, 66 & 104, UNU Doc. A/ CONF.189/
12 (8 de septiembre de 2001); Convencién Relativa a la Lucha contra las
Discriminaciones en la Esfera de la Ensefianza art. 3, 14 de diciembre de 1960, 429
U.N.T.S. 93; Declaracién sobre la Raza y los Prejuicios Raciales arts. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,
8 & 9, UNO Doc. E/CN.4/Sub.2/1982/2/Add.1, anexo V (27 de noviembre de 1982);
Declaracién sobre los Derechos Humanos de los Individuos que no son Nacionales de
Pais en que Viven, A.G. Resolucién 40/144, anexo, arts. 5.1.b & 5.1.c, 40 UNO GAOR
Suplemento (No° 53), p. 252, UNU Doc. A/40/53 (13 de diciembre de 1985); Carta de
los Derechos Fundamentales de la Unién Europea arts. 20 & 21, 2000 O.J. (C 364) 1 (7
de diciembre de 2000); Convenio Europeo para la Proteccién de los Derechos
Humanos y de las Libertades Fundamentales arts. 1 & 4, 1 de noviembre de 1998, 213
U.N.T.S. 222; Carta Social Europea arts. 19.4, 19.5 & 19.7, 18 de octubre de 1961, 529
U.N.T.S. 89; Protocolo N° 12 al Convenio Europeo para la proteccién de los Derechos
Humanos y de las Libertades Fundamentales art. 1, ETS No. 177, Rome, 4.X1.2000 (4
de noviembre de 2000); Carta Africana de los Derechos Humanos y de los Pueblos
“Carta de Banjul” arts. 2 & 3, 27 de Julio de 1981, Organizacién de Unidad Africana
(“OAU”) Doc. CAB/LEG/67/3 rev. 5, 21 LL.M. 58; Carta Arabe sobre Derechos
Humanos art. 2, 22 de mayo de 2004, 12 Int'l Hum. Rts. Rep. 893; y Declaracién de El
Cairo sobre Derechos Humanos en el Islam art. 1, UNO GAOR, Conferencia Mundial
Sobre los Derechos Humanos, 4 Sess., articulo 5 de la agenda, UNO Doc. A/
CONF.157/PC/62/Add.18 (5 de Agosto de 1990).

31. Véase, por ejemplo, A.G. Resolucién 34/180, supra nota 30, arts. 1, 2(f), & 15(1)
(estableciendo, en parte, que “[lJos Estados Partes reconocerdn a la mujer la igualdad
con el hombre ante la ley”); Convencién Americana sobre Derechos Humanos, supra
30, art. 17(4) (“Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la
igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los conyuges
en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolucién del mismo.”);
A.G. Resolucién 2200A (XXI), supra nota 30, art. 23(4) (“Los Estados Partes en el
presente Pacto tomaran las medidas apropiadas para asegurar la igualdad de
derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al matrimonio, durante
el matrimonio y en caso de disolucién del mismo.”).

32. En 1999, la Ley chilena 19611 estableciendo igualdad juridica entre hombres y
mujeres en Chile modificé la Constitucién Politica de la Repiblica de Chile,
sustituyendo en el inciso primero del articulo 1°, la expresién “[lJos hombres” por “[l]as
personas” y agregando al final del parrafo primero del ntimero 2° del art. 19 la oracién
“Hombres y mujeres son iguales ante la ley.” Véase Ley 19.611, 16 de junio de 1999,
disponible en www.leychile.c/Navegar/?idNorma=137783&idVersion=1999-06-
16&idParte.

33. El tercer objetivo de desarrollo del milenio de la Organizacién de las Naciones
Unidas es el de promover la igualdad entre los sexos y el empoderamiento de la
mujer. Véase Organizacién de las Naciones Unidas, Objetivos de desarrollo del
Milenio 18 (2009), disponible en http://www.un.org/spanish/millenniumgoals/pdf/
MDG_Report_2009_SP_r3.pdf. Véase también Declaracién y Plataforma de Accién de
Beijing, ONU Doc. A/CONF.177/20 y A/CONF. 117/201 Add. 1 (15 de septiembre de
1995), disponible en espafiol en http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/pdf/
BDPfA%208.pdf; Resolucién del Consejo de Seguridad 1325, ONU Doc. S/RES/1325
(31 de octubre de 2000), disponible en espasiol en http://www.un.org/womenwatch/ods/
S-RES-1325(2000)-S.pdf (sobre mujeres, paz, y seguridad).
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las motivaciones para cambiar el régimen matrimonial chileno no
solamente son basadas en la nueva y mis realista concepcién de
las capacidades de la mujer sino también en la cultura legal inter-
nacional. Una de las razones propuestas en la mocién apoyando el
proyecto de reforma chilena estipula que:

La Declaracién Universal de los Derechos Humanos garan-
tiza la igualdad de derechos al hombre y a la mujer, en
cuanto al matrimonio, durante éste y en caso de su disolu-
cion; la Convencién para la Eliminacién de todas las formas
de Discriminacién en contra de la Mujer, le otorga los mis-
mos derechos a ambos cényuges en materia de propiedad,
administracién, goce y disposicién de los bienes; de igual
manera los cédigos civiles comparados o de familia en su
caso, han equiparado a la mujer y el marido casados en un
régimen de comunidad restringida de ganancias.*

Chile no solamente tiene la obligacién constitucional de
asegurar una igualdad sustantiva entre hombres y mujeres® sino
también est4 obligado por el derecho internacional. Dada la
incorporacién del principio de igualdad y de no discriminacién de
género en las constituciones de la mayoria de los paises del mundo
y en convenciones también ratificadas por la mayoria de los
Estados, se puede considerar que el principio de igualdad de
género logré el estatus de ius cogens, el cual impone una obliga-
cién erga omnes a todos los Estados de promover esta igualdad.
Mas especificamente, Chile es Estado parte de la Convencién
sobre la eliminacién de todas las formas de discriminacién contra
la mujer y de la Convencién Americana sobre DDHH.

Finalmente, cabe anotar que la igualdad de género hace parte
del “compromiso igualitarista” que define una sociedad democrat-
ica. El Informe 2008 del Programa de Acciones de Interés Publico
y Derechos Humanos de la Facultad de Derecho de la Universidad
Diego Portales, en Chile, destacé que para respetar la igualdad de
sus ciudadanos efectivamente, “los Estados deben redoblar sus
esfuerzos por respetar y garantizar los derechos de todos y, en par-
ticular, los de aquellos grupos que suelen ser objeto de violencia,

34. BoLETIN N° 1707-18, ProvEcTO DE LEY C6D. Crv., Tramitacion de Proyectos,
Mocién de los Diputados sefiorita Saa, sefioras Prochelle, Rebolledo y Pollarolo, y
sefiores Palma (don Andrés), Jocelyn-Holt, Balbontin y Pérez (don Anibal). Modifica el
Cédigo Civil y leyes complementarias en materia de sociedad conyugal o comunidad de
gananciales otorgando a la mujer y el marido iguales derechos y obligaciones (04 de
octubre de 1995).

35. Véase supra el texto acomparfiando nota 32.
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discriminacién y dominacién.”™® En otras palabras, el tema de la
igualdad de género se inscribe en el compromiso de Chile hacia la
democracia y la igualdad. Pero estos conceptos no deben ser
abstractos sino que deben aplicarse concretamente, y por ello,
Chile debe dimensionar los problemas experimentados por las
mujeres incluso en los ambitos méas privados de lo social, como la
familia.?’

IV. LA FaLTA DE OBJETIVIDAD DE LAS JUSTIFICACIONES
PARA MANTENER LA DESIGUALDAD.

En esta seccién, examinaremos la validez de los argumentos a
favor de un tratamiento juridico discriminatorio de las mujeres
dentro del matrimonio. Estas actuales argumentaciones con-
sideran que la subordinacién de la mujer por su marido no impli-
can, per se, un trato discriminatorio.

Efectivamente, el principio de igualdad es fundamental y obli-
gatorio, pero no significa que todo tratamiento diferente sera dis-
criminatorio. En su opinién OC-4/84 del 19 de enero de 1984 sobre
la propuesta de modificacién a la Constitucién Politica de Costa
Rica relacionada con la naturalizacién, la Corte Interamericana
sostuvo que existen “ciertas desigualdades de hecho que legitima-
mente pueden traducirse en desigualdades de tratamiento
juridico” sin resultar en discriminacién en la medida en que el
tratamiento diferente sea “un vehiculo para realizarla o para pro-
teger a quienes aparezcan como juridicamente débiles.”®

Por lo tanto, el tratamiento diferente de la mujer en el
matrimonio puede basarse en la hipétesis de que la ley establezca
un tratamiento juridico diferente segin el género para amparar a
las mujeres, 1o que deberia implicar que las mujeres necesitan pro-
teccién y que esta ley les brinde la proteccién necesitada.

Por ejemplo, el profesor de derecho civil, abogado y politico,
Pablo Rodriguez Grez escribié que la legislacién que regula la
institucién del matrimonio es protectora de la mujer.** Auan

36. Facultad de Derecho, Universidad Diego Portales, Informe DDHH, Derechos
humanos de las mujeres 327 (2008), disponible en http://www.udp.cl/derecho/
derechoshumanos/informesddhh/informe_08/Derecho_hum_Mujeres.pdf.

37. Ib.

38. Propuesta de Modificacién a la Constitucién Politica de Costa Rica
Relacionada con la Naturalizacién, 1984 Corte Interamericana de Derechos Humanos
(ser. A) N° 4, parr. 56 (19 de enero de 1984), disponible en http://www.corteidh.or.cr/
docs/opiniones/seriea_04_esp.pdf.

39. PaBLO RoDRIGUEZ GREZ, REGIMENES PATRIMONIALES 11 (Editorial Juridica de
Chile 1997).
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afirma que “el movimiento feminista” que trataria a los hombres y
a las mujeres igualmente “por una errada concepcién de la
dignidad de la mujer, sélo contribuye a desmejorar su situacién.”®
La falacia repetida al largo del argumento es que si se pone fin a la
legislacién discriminatoria menospreciando la dignidad de la
mujer, se pone fin a la proteccién necesitada por las mujeres.

Proteger a las mujeres es un objetivo legitimo, pero para pro-
ponerlo hay que establecer si efectivamente las mujeres requieren
dicha proteccion, y definir bajo el criterio de la objetividad*' el
medio mas idéneo para ello. Aunque las hipétesis del profesor
Rodriguez Grez suscitan asuntos importantes, él las soporta de
manera vaga. Es dificil imaginarse, por ejemplo, como podria
perjudicar a las mujeres el derecho de administrar los bienes
comunes de la sociedad conyugal.

Al analizar la validez de un articulo del Cédigo Civil que
atribuia juridicamente la representacién de la sociedad conyugal
al marido, la Corte de Constitucionalidad de Guatemala sostuvo
que era justificado el articulo por la “certeza y la seguridad
juridica.”®® También valid6 el articulo que otorgaba autoridad al
marido para administrar el patrimonio conyugal por las mismas
razones y porque otro articulo preveia que la mujer tendra derecho
a expresarse sobre materias que interesan la economia familiar.*

Igualmente, la “certeza juridica” es indudablemente un obje-
tivo legitimo, pero es muy dudoso que sea necesario subordinar
legalmente a las mujeres dentro del matrimonio para lograr aquel
objetivo.

Estos dos ejemplos ilustran por su vaguedad, por qué es tan
importante establecer un escrutinio estricto para juzgar si un
tratamiento diferente es discriminatorio, y reprobar la retérica
legal que justifica la discriminacién al enfocar sobre objetivos pub-
licos importantes (como en los ejemplos arriba mencionados, la
proteccién de las mujeres o la certeza juridica) y afirmar injustifi-
cadamente que éstos serian amenazados de no existir la situacién
de desigualdad.

40. Ib., p. 15.

41. O sea, establecer que el tipo de proteccién propuesto es necesario para proteger
a las mujeres, y que no existieran medidas menos perjudiciales para las mujeres que
lograrian los mismos objetivos.

42. Maria Eugenia Morales de Sierra v. Guatemala, Caso 11.625, Comisién
Interamericana de Derechos Humanos, Informe N° 4/01, OEA/Ser/L/V/11.111 doc.
20 rev., parr. 34 (2001), disponible en http://www.cidh.oas.org/annualrep/2000sp/
CapitulolII/Fondo/Guatemalall.625.htm.

43. Véase ib.



2010] LA DESIGUALDAD DE GENERO 199

Segiin mi comprensién de los argumentos tradicionales a
favor de un tratamiento diferente de las mujeres, estos solo se
pueden basar sobre dos justificaciones. La primera es una concep-
cién errénea de las capacidades “naturales” de las mujeres—como
en el caso, por ejemplo, de personas con discapacidades mentales o
fisicas, o de nifios.* Este tipo de justificacién es ahora consider-
ada sin fundamento y prejudicial en el caso de la mujer:

En el primer tercio del presente siglo se inicia un
movimiento contra estos principios tradicionales, tanto por
el reconocimiento de la capacidad decisiva de la mujer,
como por la difusién de la igualdad de los sexos dentro del
concepto de la no discriminacién por razén del mismo. Esta
evolucién, que se puede comprobar con un analisis de der-
echo comparado, encuentra su impulso determinante desde
el plano internacional.*

La segunda justificacién, todavia vigente, es pretender que los
diferentes tratamientos sean necesarios para compensar las
realidades sociales de la desigualdad. En aquellos casos, los
tratamientos juridicos diferentes corren el riesgo de excusar,
aprobar y fortalecer estas mismas realidades sociales de
desigualdad que pretenden corregir.

La estrategia para lograrlo es similar a la de la retérica
naturalista que fue cominmente usada para argiiir que la mujer
era “naturalmente” incapaz, como los nifios. Aunque no se pueda
sostener plausiblemente hoy en dia que las mujeres son natural-
mente discapacitadas fisica o intelectualmente, esta retérica
naturalista sigue existiendo a través de una descripcién del orden
natural de la sociedad; o sea, en lugar de ofrecer una descripcién
normativa de la naturaleza de las mujeres en si mismas, ofrece un
retrato normativo del orden social. Esta justificacién, como
muchos argumentos naturalistas usados en la esfera politica, se
vuelve una profecia que se retroalimenta y se auto-realiza. Se
puede observar el caracter autoreferente y axiomatico de esta

44. Véase, por ejemplo, Condicién Juridica y Derechos Humanos del Niiio, 2002
Corte Interamericana de Derechos Humanos (ser. A) N° 17, parr. 137(3) (28 de agosto
de 2002), disponible en http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_17_esp.pdf
(decidiendo que el principio de igualdad “no impide la adopcién de reglas y medidas
especificas en relacién con los nifios, los cuales requieren un trato diferente en funcién
de sus condiciones especiales”) (énfasis agregado).

45. Propuesta de Modificaciéon a la Constitucién Politica de Costa Rica
Relacionada con la Naturalizacién, 1984 Corte Interamericana de Derechos Humanos
(ser. A) N° 4, parr. 65 (19 de enero de 1984), disponible en http://’www.corteidh.or.cr/
docs/opiniones/seriea_04_esp.pdf.
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retérica naturalista al leer el argumento del profesor Rodriguez
Grez, que tipifica este tipo de argumento.

La legislacién que regula esta institucion [del
matrimonio] se forjé al amparo de un hecho indesmentible:
las diferencias de todo orden que existen entre el hombre y
la mujer. Desde luego, cabe a cada uno de ellos roles diame-
tralmente distintos en el funcionamiento de la familia, en
la vida laboral, y en la relacién con los descendientes
comunes. A partir de esta constatacion, la ley fue evolucion-
ando, generdndose una legislaciéon “protectora” de la mujer,
atendido el hecho de que ella estaba en situacién de menos-
cabo respecto del marido. . . . Es indiscutible que el hombre
y la mujer tienen roles y funciones muy diversos en el
matrimonio, sea por obra de los hébitos, costumbres o
valoraciones ancestrales y, aun, por efecto de las difer-
encias biolégicas que la ley no puede soslayar. En nuestra
sociedad corresponde al hombre la obligacion esencial de
procurarse los medios de subsistencia para el nicleo famil-
iar, y a la mujer el cuidado preferente de la prole. Se dira
que este enfoque representa una visién retrograda de la
pareja. . . . Digase lo que se quiera, pero lo cierto e irreba-
tible es que, en el actual estado de evolucién en nuestro
medio, estas funciones estdn perfectamente asumidas en la
inmensa mayoria de las parejas matrimoniales.*

Pero no existe alguna necesidad légica para que una situacién
desigual cambie. El hecho de que todavia exista una practica
desigual, no constituye una justificaciéon en contra del cambio—si
existe voluntad para ello. Es dificil imaginarse que las mujeres
chilenas actualmente quieren quedarse sin capacidad legal para
controlar los bienes de la sociedad conyugal y aun sus bienes
propios. De hecho, las estadisticas del Servicio Nacional de la
Mujer del Gobierno de Chile muestran lo contrario.

En Chile, entre 1990, el 21% de los jefes de hogar eran
mujeres y el 79% eran hombres. El porcentaje de participacién de
las mujeres jefes de hogar se incrementé en un 10% en diez afios,
alcanzando un 31.5% en 2002.* En el 2001, el 70.1% de los hom-
bres y el 80.8% de las mujeres creian que “la marginacién de la
mujer [tenia] su origen en la estructura tradicional de la

46. RopriGuEz GRrEz, supra nota 39, pp. 11-12 (énfasis agregado).

47. Hogares segun sexo del jefe de hogar. Estadisticas del Servicio Nacional de la
Mujer (SERNAM), en linea: http://www.sernam.cl/cedocvi/web/fus_index.php?sec=2
(Fuente: INE. Encuesta Suplementaria de Ingresos. Trimestre Oct-Dic.).
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familia.”® Adicionalmente, solo el 21% de las mujeres y el 42.2%
de los hombres pensaban que “el marido [debia] ser el principal
responsable de las decisiones de mayor importancia.”

V. EscruTiNIO OBJETIVO PARA EVALUAR LA
DISCRIMINACION DEL GENERO

Fue precisamente a causa de la manipulacién de los argu-
mentos a favor de tratamientos juridicos diferentes, que se
elaboraron criterios de proporcionalidad en via de los derechos
humanos, tanto en el plano internacional como en el nacional. La
meta de estos criterios es asegurar que los argumentos que tratan
de justificar leyes potencialmente discriminatorias sean objetivos.

Por ejemplo, bajo el Convenio Europeo para la Proteccién de
los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, La
Corte Europea de Derechos Humanos estableci6 que un
tratamiento diferente serd discriminatorio: (1) si no persigue un
objetivo legitimo o (2) si no existe una relacién de proporcionalidad
razonable entre los medios empleados y el objetivo perseguido.*
Ademas, lo que constituye un objetivo legitimo debe ser inter-
pretado a la luz de las condiciones actuales.”

Se adopt6 un escrutinio aun maés severo para casos de tratos
diferentes basados en el género y este criterio fue adaptado por el
sistema interamericano:

Las distinciones estatutarias basadas en criterios vincu-
lados a condiciones tales como la raza o el sexo, exigen un
escrutinio méas intenso. Lo que la Corte y la Comisién
Europeas han afirmado también rige para las Américas, es
decir, que dado que “el avance de la igualdad de los sexos es
hoy un objetivo muy importante,” . . . “tendrian que mediar
razones de mucho peso” para justificar una distincién
basada tinicamente en razones de sexo.5

48. Encuesta de opinién piiblica, SERNAM 2001, Hombres y mujeres: Como ven
hoy su rol en la sociedad y en la familia, Documento de Trabajo 78, Gobierno de Chile,
SERNAM, 2002, p. 17.

49. Ib., p. 26.

50. Fretté v. France, Nimero 36515/97, Corte Europea de Derechos Humanos,
2002-1 Eur. Ct. H.R. 345, parr. 34.

51. Véase ib.

52. Maria Eugenia Morales de Sierra v. Guatemala, Caso 11.625, Comisién
Interamericana de Derechos Humanos, Informe N° 4/01, OEA/Ser./L/V/I1.111 doc. 20
rev., parr. 36 & nota 20 (2001), (citando Karlheinz Schmidt v. Alemania, Corte
Europea de Derechos Humanos (ser. A) N° 291-B parr. 24 (1994)), disponible en http://
www.cidh.oas.org/annualrep/2000sp/CapitulolI/Fondo/Guatemalal1.625. htm. Véase
también Comisién Interamericana de Derechos Humanos, Informe sobre terrorismo y
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Este escrutinio significa que las justificaciones para dist-
inguir grupos particulares tienen que ser “razonable[s], propor-
cionalles] y objetivo[s].”® Los criterios de razonabilidad y de
proporcionalidad quieren decir que la distincién es proporcional-
mente necesaria para promover un tratamiento realmente igual .*
El criterio de la objetividad significa que el trato distinto debe
basarse en la realidad objetiva, y no en creencias sociales que
reflejan un status quo prejuiciado.”® La Corte precisé que:

[Llos Estados no pueden subordinar o condicionar la
observancia del principio de la igualdad ante la ley y la no
discriminacién a la consecucion de los objetivos de sus polit-
icas publicas, cualesquiera que sean éstas. . . . Este
principio de cardcter general debe respetarse y garan-
tizarse siempre.*

Tratamientos juridicos diferentes no seran la causa de
desigualdad si: (1) existe una situacién que justifique un
tratamiento diferente, como condiciones “de debilidad, vulner-
abilidad e indefensi6n,” asi como de “marginalizacién y dis-
criminacién”® y (2) que el tratamiento distinto sea objetiva y
proporcionalmente necesario para compensar esta situacién.®

En lugar de promover la igualdad, leyes que les quitan poder

derechos humanos, parr. 338 & nota 806 (22 de octubre de 2002) (citando CIDH,
Informe Anual, OEA/Ser.L/V/11.106 doc. 6 rev. (13 de abril de 1999) (“Consideraciones
sobre la compatibilidad de las medidas de accién afirmativa concebidas para
promover la participacién politica de la mujer con los principios de igualdad y no
discriminacién.”)). En estos informes, la Comisién Interamericana explica que las
distinciones legales basadas en clasificaciones “sospechosas,” o sea, especialmente las
clasificaciones explicitamente mencionadas en los instrumentos internacionales sobre
DDHH, merecen un grado de escrutinio especialmente estricto. Véase ib., por ¢jemplo,
Informe sobre terrorismo y derechos humanos, parr. 338.

53. Condicién Juridica y Derechos de los Migrantes Indocumentados, 2003 Corte
Interamericana de Derechos Humanos (ser. A) N° 18, parr. 84 (17 de septiembre de
2003), disponible en http.//www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_18_esp.pdf.

54. Ib., parr. 7 (Juez Salgado Pesantes, concurriendo).

55. Véase Morales de Sierra v. Guatemala, Caso 11.625, Comisién Interamericana
de Derechos Humanos, Informe N° 4/01, OEA/Ser./L/V/I1.111 doc. 20 rev., parr. 44
(2001).

56. Condicién Juridica y Derechos de los Migrantes Indocumentados, supra nota
53, parr. 172.

57. Masacre de Mapiripan v. Colombia, Caso 12.250, 2005 Corte Interamericana
de Derechos Humanos, (ser. C) N° 134, parr. 179 (15 de septiembre de 2005),
disponible en http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_134_esp.pdf.

58. Comunidad Indigena Sawhoyamaxa v. Paraguay, 2006 Corte Interamericana
de Derechos Humanos, parr. 189 (29 de marzo de 2006), disponible en http:/fwww.
corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_146_esp2.pdf.

59. Véase ib.; Masacre de Mapiripan v. Colombia, Caso 12.250, 2005 Corte
Interamericana de Derechos Humanos, (ser. C) N° 134, parr. 179.



2010} LA DESIGUALDAD DE GENERO 203

a las mujeres agravan estas condiciones.®® El Centro Para Justicia
y el Derecho Internacional (CEJIL) y el “International Reproduc-
tive and Sexual Health Law Programme” [Programa del Derecho
de Salud Reproductiva y Sexual] (IRSHLP) de la facultad de der-
echo de la Universidad de Toronto han notado que esas leyes
reproducen el estereotipo de la inferioridad de las mujeres, consti-
tuyen una causa intrinseca de la violencia de género y “establecen
una situacién de dependencia de jure de las mujeres, [fomentando]
la inferioridad de las mujeres y la subordinacién econémica.”® De
hecho, el proyecto de ley antedicho se basé en la ausencia de jus-
tificacién valida para que el marido sea administrador de los
bienes sociales asi como de los propios de él y los de su mujer.®

60. Véase, por ejemplo, Ninth Regional Conference on Women in Latin America
and the Caribbean, Mexico City, Mex., June 10-12, 2004, Roads Towards Gender
Equality in Latin America and the Caribbean [Caminos Hacia La Igualdad de Género
en América Latina y el Caribel, p. 48, LC/L.2114(CRM.9/3) (May 2004), disponible en
http://www.eclac.org/publicaciones/xml/7/14957/1c12114i.pdf (En lo cual la Comisién
Econémica para América Latina y el Caribe (ECLAC) considera el hecho problemadtico
de que la inigualdad de género en materias de posesion de tierras estd arraigado en
los privilegios que los hombres tienen en el matrimonio.). Véase también, Morales de
Sierra v. Guatemala, Caso 11.625, Comisién Interamericana de Derechos Humanos,
Informe N° 4/01, OEA/Ser./L/V/I1.111 doc. 20 rev., parr. 37-38 45 (2001) (“[E]]l hecho
de que [la ley] excluya a la mujer casada del ejercicio de la representacién conyugal,
excepto en circunstancias extremas, no contribuye a una administracién ordenada de
la justicia ni favorece su proteccién, la de su hogar o la de sus hijos. Por el contrario,
priva a la mujer casada de la capacidad juridica necesaria para invocar la proteccién
judicial que una administracién ordenada de la justicia y la Convencién Americana
exigen esté a disposicién de toda persona. Al exigir que la mujer casada . . . dependa
de su marido para representar a la unién, los términos del Cédigo Civil imponen un
sistema en el que la capacidad de aproximadamente un mitad de la poblacién de las
personas casadas para actuar en una serie de cuestiones esenciales estd subordinada
a la voluntad de la otra mitad. El efecto global de las disposiciones impugnadas es
denegar a la mujer casada su autonomia legal.”).

61. Expediente para el IRSHLP et al. como Amici Curiae Apoyando Campo
Algodonero, parr. 29, Gonzalez y otras (“Campo Algodonero”) v. México, 2009 Corte
Interamericana de Derechos Humanos (ser. C) N° 205 (16 de noviembre de 2009).

62. BoLETIN N° 1707-18, ProYECTO DE LEY C6D. Crv.,, Tramitacién de Proyectos,
Mocién de los Diputados seriorita Saa, sefioras Prochelle, Rebolledo y Pollarolo, y
sefiores Palma (don Andrés), Jocelyn-Holt, Balbontin y Pérez (don Anibal). Modifica el
Cédigo Civil y leyes complementarias en materia de sociedad conyugal o comunidad de
gananciales otorgando a la mujer y el marido iguales derechos y obligaciones (04 de
octubre de 1995). “La transformacién socioeconémica [que] implicé un incremento del
sector urbano-industrial, el que ha significado una incorporacién de la mujer en el
mundo laboral, asi como su ascenso hacia posiciones ejecutivas, aunque en una menor
proporcién que el hombre, tuvo como consecuencia un cambio conductual en orden a
compartir ambos cényuges el rol profesional y el doméstico, proceso generalizado en
los paises occidentales, en un mayor grado Anglo-América y Europa, y en forma mas
gradual América Latina incluido Chile.” Ib.
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VI. La POSTURA DEL SISTEMA INTERAMERICANO
A. Maria Eugenia Morales de Sierra v. Guatemala®

El 22 de febrero de 1995, 1a Comisién Interamericana de Der-
echos Humanos recibi6é una peticiéon en la que se alegaba que unos
articulos del Cédigo Civil de la Republica de Guatemala, que
definen el papel de cada conyuge dentro del matrimonio, est-
ablecian distinciones entre hombres y mujeres que eran dis-
criminatorias y violatorias de varios articulos® de la Convencién
Americana sobre Derechos Humanos.®

Similarmente al Cédigo Civil de Chile, el Cédigo de Guate-
mala, entre otras cosas, facultaba al esposo para administrar el
patrimonio conyugal y conferia a este la responsabilidad primaria
de administrar los bienes de la unién matrimonial.* Los peticion-
arios solicitaron que la Comisién determinara que esas disposi-
ciones del Cédigo Civil “son incompatibles in abstracto con las

63. Véase Maria Eugenia Morales de Sierra v. Guatemala, Caso 11.625, Comisién
Interamericana de Derechos Humanos, Informe N° 4/01, OEA/Ser./L/V/I1.111 doc.
20 rev. (2001), disponible en http://www.cidh.oas.org/annualrep/2000sp/CapitulolIl/
Fondo/Guatemalal1.625.htm.

64. Véase Convencién Americana sobre Derechos Humanos, supra nota 30, arts. 1,
2, 17 & 24 (respectivamente, las obligaciones generales de respetar los derechos (art.
1) y de adoptar disposiciones de derecho interno para hacerlos efectivos al plano
nacional (art. 2), la proteccién de la familia (art. 17) y la igualdad ante la ley (art. 24)).

65. Véase Morales de Sierra v. Guatemala, Caso 11.625, Comisién Interamericana
de Derechos Humanos, Informe N° 4/01, OEA/Ser./L/V/I1.111 doc. 20 rev., parr. 1
(2001).

66. Véase ib., parr. 28. La Comisién resume brevemente el contenido de los
articulos: “el articulo 109 dispone que la representacién conyugal corresponde al
marido, aunque ambos cényuges tienen igual autoridad dentro del hogar. El articulo
110 estipula que el marido tiene ciertas obligaciones de proteger y asistir a la esposa,
en tanto ésta tiene el derecho y la obligacién especiales de cuidar de los hijos menores
y del hogar. El articulo 113 establece que la esposa puede ejercer una profesién o
tener otras responsabilidades fuera del hogar sélo en la medida en que ello no
perjudique sus responsabilidades en el hogar. El articulo 114 establece que el marido
puede oponerse a que la esposa desempeiie actividades fuera del hogar cuando brinde
un sustento adecuado del hogar y tenga “motivos suficientemente justificados”. De
ser necesario, un juez resolvera las disputas que puedan plantearse en este aspecto.
El articulo 115 afirma que la representacién conyugal puede ser ejercida por la esposa
cuando el marido no lo hace, particularmente cuando abandone el hogar, se encuentre
detenido o ausente por otras razones. El articulo 131 establece que el marido
administrard el patrimonio conyugal. El articulo 133 establece excepciones a esta
norma sobre la misma base establecida en el articulo 115. El articulo 255 dispone
que, en los casos en que el marido y la esposa ejerzan la patria potestad, el marido
representara a los menores y administrar4 sus bienes. El articulo 317 establece que
ciertas clases especificas de personas pueden ser exceptuadas de ejercer algunas
formas de tutela, incluidas, entre otras, las mujeres.” Ib. (citando el Cédigo Civil
[Cop. Civ.] arts. 109-110, 113-115, 131, 133, 255 & 317 (Guat.)).
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garantias dispuestas en . . . la Convencién Americana.”” Con pos-
terioridad, los demandantes designaron a Maria Eugenia Morales
de Sierra como una victima concreta porque “[la] jurisdiccién con-
tenciosa de la Corte se ejerce con la finalidad de proteger los der-
echos y libertades de personas determinadas y no con la de
resolver casos abstractos.”®

La posicién de los peticionarios era que el Cédigo Civil de
Guatemala establecia distinciones entre el hombre y la mujer que
eran discriminatorias y colocaban a la victima del caso, Maria
Eugenia Morales de Sierra, en situacién de subordinacién juridica
de su marido y no le permitian ejercer control sobre aspectos
importantes de su vida.® Los peticionarios alegaron, por tanto,
que los articulos del Cédigo violaban los articulos 1(1), 2, 11(2), 17
y 24 de la Convencién Americana, o sea, el derecho a la vida
privada y familiar de la victima, el derecho a la proteccién de la
familia y el derecho a la igualdad ante la ley.”

El Estado no controvertia la sustancia de estas reclama-
ciones.” Al contrario, reconocié que las disposiciones eran “desac-
tualizadas” y que ademads contravenian al orden constitucional
interno asi como a obligaciones convencionales del Estado
(haciendo referencia a la Convencién Americana y a la Convencién
sobre la Eliminacién de Todas la Formas de Discriminacién contra
la Muyjer).” Sin embargo, el Estado se opuso a la admisibilidad de
la peticién porque Guatemala ya habia apoyado iniciativas a favor
de enmiendas legislativas todavia pendientes.” Ademés, alegé
que los peticionarios no habian agotado los recursos internos de
reparacion.™ Después de que la Comisién aprobé la admisibilidad,
el Estado sigui6 sosteniendo que las medidas emprendidas a favor
de una reforma demostraban suficientemente su compromiso de
defender los derechos protegidos convencionalmente, aunque

67. Ib., parr. 3.

68. Ib., parr. 30 (citando Responsabilidad Internacional por Expediciéon y
Aplicacién de Leyes Violatorias de la Convencién, 1994 Corte Interamericana de
Derechos Humanos (ser. A) N° 14, parr. 49 (9 de diciembre de 1994)).

69. Véase ib., parr. 20.
70. Véase ib.

71. Maria Eugenia Morales de Sierra v. Guatemala, Caso 11.625, Comisién
Interamericana de Derechos Humanos, Informe N° 4/01, OEA/Ser./L/V/II.111 doc.
20 rev., parr. 26 (2001), disponible en http://www.cidh.oas.org/annualrep/2000sp/
CapitulolIl/Fondo/Guatemalal1.625.htm.

72. Ib.
73. Véase ib., parrs. 26-27.
74. Véase ib., parr. 27.
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dichas reformas todavia estuvieran pendientes.”™

La Comisién encontré6 que las iniciativas del Estado
guatemalteco a favor de reformas no fueron suficientes, dado que,
hasta la fecha de la decisién de la Comisién, no se habian logrado
cambios legislativos concretos.”” Ademads, los peticionarios con-
sideraban que la via de solucién amistosa ya habia sido explorada
y agotada. Por tanto, la Comisién concluyé que el Estado no habia
adoptado las medidas necesarias para garantizar la igualdad de
las mujeres dentro del matrimonio.”

La Comisién también acepté la posiciéon de los peticionarios
segun los cuales “toda distincién de ese tipo debe estar objetiva-
mente justificada en la consecucién de fines legitimos y que los
medios empleados deben ser proporcionales a esos fines.””® Por lo
tanto, la Comisién evalué si la distincién de tratamiento de las
mujeres se basaba en “criterios razonables y objetivos” que servian
un “interés legitimo del Estado” y que empleaba “medios propor-
cionales” al fin perseguido.” Al aplicar estos criterios al caso
pendiente, concluyé la Comisién que el Estado estaba per-
siguiendo el fin legitimo de promover la “certeza y seguridad
juridicas,” asi como “la necesidad de proteger el hogar y a los hijos,
respecto de valores guatemaltecos tradicionales” y “la necesidad
de proteger a la mujer en su calidad de esposa y madre.” Sin
embargo, los medios usados (el tratamiento legal diferente) no
eran objetivamente necesarios para lograr estos fines. La Comis-
i6n no sélo encontré6 que no existia una relacién de proporcion-
alidad razonable entre los medios empleados y el objetivo
perseguido, sino que tampoco era persuadida que las distinciones
citadas eran “siquiera congruentes con los objetivos articulados.”®

Por lo tanto, la Comisién interamericana llegdé a las conclu-
siones siguientes:

El hecho de que la ley otorgue una serie de capacidades
legales exclusivamente al marido establece una situacién
de dependencia de jure para la esposa y crea un dese-
quilibrio incorregible en la autoridad de los esposos dentro

75. Véase ib.

76. Véase ib., parr. 29.

77. Morales de Sierra v. Guatemala, Caso 11.625, Comisién Interamericana de
Derechos Humanos, Informe N° 4/01, OEA/Ser./L/V/I1.111 doc. 20 rev., parr. 45
(2001).

78. Ib., parr. 21.

79. Ib., parr. 31.

80. Ib., parr. 37.

81. Ib.
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del matrimonio. Ademas, las disposiciones del Cédigo Civil
aplican conceptos estereotipados de las funciones de la
mujer y del hombre que perpetian una discriminacién de
facto contra la mujer en la esfera familiar y que tienen el
efecto ulterior de dificultar la capacidad de los hombres
para desarrollar plenamente sus papeles dentro del
matrimonio y de la familia. Los articulos en cuestién crean
desequilibrios en la vida familiar, inhiben el rol del hombre
respecto del hogar y los hijos y, en tal sentido, privan a
éstos de una atencién plena y equitativa de ambos padres.®?

Consecuentemente, la Comisién decidié que los articulos
impugnados del Cédigo Civil violan los derechos de la familia y de
la igualdad entre la ley protegidos por la Convencién Americana
asi como el deber del Estado de adoptar las medidas necesarias
para garantizar la igualdad de género dentro del matrimonio.®

Aunque la Corte Interamericana de Derechos Humanos
todavia no se ha pronunciado sobre el tema de igualdad de género,
este informe de la Comisién interamericana extiende de manera
perfectamente légica la jurisprudencia de la Corte sobre la
igualdad al tema m4s particular de la igualdad de género—y a la
luz de la misma jurisprudencia europea que guié la Corte inter-
americana en su jurisprudencia sobre la igualdad.

B. Caso Sonia Arce Esparza v. Chile*

El 10 de octubre de 2003, la Comisién interamericana emitié
un informe de admisibilidad en el caso Sonia Arce.® La peticion-
aria y presunta victima, Sonia Arce Esparza, alegé6 que algunos
articulos del Cédigo Civil chileno, relacionados con la administra-
cién de bienes, violaban la Convencién Americana y la Convencién
sobre la eliminacién de todas las formas de discriminacién contra
la mujer.®® El caso es similar al caso Morales de Sierra.®” Se
impugné, entre otros articulos del Cédigo Civil, la disposicién que

82. Ib., parr. 44.

83. Morales de Sierra v. Guatemala, Caso 11.625, Comisién Interamericana de
Derechos Humanos, Informe N° 4/01, OEA/Ser./L/V/I1.111 doc. 20 rev., parr. 45
(2001).

84. Véase Sonia Arce Esparza v. Chile, Caso 071/01, Comision Interamericana de
Derechos Humanos, Informe N° 59/03, OEA/Ser./L..V/I1.118, doc. 70 rev. 2 en 213
(2003), disponible en http://fwww.cidh.oas.org/annualrep/2003sp/Chile071.01.htm.

85. Véase ib.

86. Véase ib., parr. 12. Véase también Convencién Americana sobre Derechos
Humanos, supra nota 30; Convencién sobre la eliminacién de todas las formas de
discriminacién contra la mujer, supra nota 30.

87. Véase supra Parte VLA,
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establece que el marido es el jefe de la sociedad conyugal y el que
administra los bienes sociales y los de su mujer.®® A causa de
dicha disposicién, la Sra. Arce Esparza no pudo vender algunos
inmuebles que heredé de sus padres sin el consentimiento de su
esposo.® Los co-peticionarios (CEJIL y la Corporacién de la
Morada®) alegaron inter alia la violacién de los derechos de pro-
teccién de la familia, de propiedad privada, de igualdad ante la ley
y de proteccién judicial.” Por su parte, el Estado sostuvo que la
peticién no era admisible porque no se habian agotado los recursos
internos.*

La Comisién rechazé el argumento del Estado porque
“ninguno de los recursos disponibles [permitian] a la Sra. Arce
Esparza impugnar directamente las normas contestadas en tanto
[afectaban] sus derechos por su simple vigencia.”® Al contrario,
aunque existieran recursos (de “proteccién” y “de inapli-
cabilidad™*), exigir que las mujeres siempre tengan que someterse
“a ulteriores aplicaciones de las normas para poder impugnarlas”
viola los derechos de las mujeres a la igual proteccién de la ley,
haciendo inadecuados los recursos internos disponibles.” Por lo
tanto, la Comisién declaré que el caso era admisible.*

Los peticionarios y el Estado llegaron a una solucién amistosa
que se encuentra actualmente en la etapa de seguimiento.”” El
acuerdo de solucién amistosa pedia infer alia que se derogaran las
normas que establecen la discriminacién de las mujeres en el régi-
men de sociedad conyugal.®® Hasta ahora, se puede alegar que

88. Véase Arce Esparza v. Chile, Caso 071/01, pérr. 14 (citando C6pico CrviL [Cop.
Civ.] art. 1749 (Chile)).

89. Véase ib., parr. 13.

90. Véase ib., parr. 8.

91. Véase ib., parr. 2. Los articulos invocados fueron los articulos 1, 2, 17,21, 24 y
25 de la Convencién Americana sobre Derechos Humanos, supra nota 30, y los arts. 1,
2, 5(a), 15(1), 15(2) y 16(1) de la Convencién sobre la eliminacién de todas las formas
de discriminacién contra la mujer, A.G. Resolucién 34/180, supra nota 30.

92. Véase Sonia Arce Esparza v. Chile, Caso 071/01, Comision Interamericana de
Derechos Humanos, Informe N° 59/03, OEA/Ser./L.V/IL.118, doc. 70 rev. 2 en 213,
parr. 3 (2003), disponible en http://www.cidh.oas.org/annualrep/2003sp/Chile071.01.
htm.

93. Ib., parr. 27.

94. Ib., parr. 28.

95. Ib., parrs. 27-28.

96. Véase ib., parr. 35(1).

97. Véase, en general, Acuerdo de Solucién Amistosa, Sonia Arce Esparza v. Chile,
Caso 12.433, Comisién Interamericana de Derechos Humanos, Informe N° 59/03
(2007), disponible en http://www humanas.cl/documentos/440Acuerdo_de_Solucion_
Amistosa_030507.pdf.

98. Véase ib., p. 1.
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Chile sigue violando los derechos anteriormente dichos, dado que
el proyecto de reforma legislativa no ha dado resultado hasta la
fecha de hoy.

VII. EsTANDARES MINIMOS EN MATERIA DE
IcuALDAD ENTRE Esposos

Fui encargado por CEJIL de redactar un documento de con-
sulta para actores politicos con el fin de presentar al Estado
chileno unas condiciones minimas que debian ser incorporadas en
el régimen legal matrimonial reformado. Eran condiciones sine
qua non para que siga progresando la solucién amistosa. La sec-
cion que sigue se basa sobre la posicién que desarrollé con los abo-
gados de CEJIL, pero representa mi opinién individual y no
necesariamente la posicién institucional de CEJIL. El objetivo de
esta ultima seccién es articular los estaindares minimos que todo
régimen matrimonial deberia respetar de conformidad con el
principio fundamental de la igualdad de género.

A. Administracién indistinta de bienes y eliminacién
del patrimonio reservado

El régimen legal suplementario contratado por el mero hecho
del matrimonio—a falta de hacer un pacto en contrario para some-
terse a un régimen distinto—debe ser un régimen comunitario en
el cual ambos esposos tienen igual derecho a administrar los
bienes sociales.

Tanto la Convencién Americana sobre Derechos Humanos
como la Convencién sobre la eliminacién de todas las formas de
discriminacién contra la mujer establecen que los hombres y las
mujeres tendran los mismos derechos y responsabilidades durante
el matrimonio,” lo que incluye los derechos “en materia de
propiedad, compras, gestién, administracién, goce y disposicién de
los bienes.”® Este estdndar también fue promulgado por el
Comité de los Ministros Europeo.®

99. Véase Convencién Americana sobre Derechos Humanos, supra nota 30, art.
17(4).

100. Véase Convencién sobre la eliminacién de todas las formas de discriminacién
contra la mujer, A.G. Resolucién 34/180, supra nota 30, art. 16(c) & (h).

101. Véase Council of Europe Committee of Ministers [Comité de Ministros del
Consejo de Europal, Resolucién 78 (37) sobre la igualdad de los cényuges en el derecho
civil, 292da Sesién, Resolucién N° 78/37, parr. 1, 11-12 (27 de septiembre de 1978),
disponible en https://wcd.coe.int/com.instranet.InstraServlet?command=com.instra
net.CmdBlobGet&InstranetImage=596422&SecMode=1&Docld=662346& Usage=2
(recomendando que los estados miembros hagan las gestiones necesarias para
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A continuacién, haremos referencia al “Régimen matrimonial
primario del Cédigo Civil francés,” es decir, las normas que el
legislador francés establecié como preceptos minimos que se apli-
can a todos los esposos.’®> La doctrina las llama “régimen matri-
monial primario” o “estatuto basico imperativo.” Es un régimen
general, por lo cual se aplica indistintamente del régimen conyu-
gal determinado para la unién o la fecha en la que se llevé a cabo
la misma. Es de orden piblico (d’ordre public) porque se aplica a
todas las parejas casadas viviendo en Francia—independiente-
mente de su nacionalidad—y porque no puede ser derogado por
convenciones particulares.’® Estas normas consagran deberes y
derechos bdsicos que los esposos tienen, y equilibran el interés de
la familia'® y la libertad de cada cényuge.'® Los derechos y obli-
gaciones que menciona se aplican igualmente a los hombres y a
las mujeres y establece explicitamente “que los conyuges aseguran

asegurar que sus cédigos civiles respectivos no contengan inigualdades genéricas).
Véase también Comité de Ministros del Consejo de Europa, Recomendacién sobre la
proteccion juridica contra la discriminacién por razén de sexo, 380a Sesién ,
Recomendacién N° R (85) 2 app., parr. 4 (5 de febrero de 1985), disponible en https://
wed.coe.int/com.instranet.InstraServlet?command=com.instranet.CmdBlobGet&Inst
ranetImage=605110&SecMode=1&Docld=686454& Usage=2 (“In the field of civil law,
equal rights and duties should be given to both men and women, in particular with
regard to . . . the acquisition, administration and sharing of family property.”).

102. Estas normas se encuentran en el capitulo sexto, “Des devoirs et des droits
respectifs des époux” [De los deberes y derechos respectivos de los cényuges], en el
titulo quinto del libro primero del c6digo civil francés. Cope CiviL [C. c1v.] arts. 212-
226 (Fr.), disponible en espafiol en http://www legifrance.gouv.fr/html/codes_traduits/
civestxt.htm.

103. Véase ib., art. 226 (Fr.).

104. Por ejemplo, para ilustrar la proteccién de los intereses de la familia, el
articulo 217 prevé que “un cényuge puede estar autorizado ante la justicia a realizar
por si mismo un acto para el que seria necesaria la ayuda o el consentimiento del otro

. si su negativa no estuviera justificada por el interés familiar.” Ib., art. 217.
Ademas, el articulo 214 prevé que “si uno de los cényuges no cumple sus obligaciones,
podra ser obligado a hacerlo por el otro en las formas previstas en el Cédigo de
Enjuiciamiento Civil.” Ib., art. 214 (Fr.). También articulan las excepciones a la
obligacién solidaria de los esposos por las deudas contraidas por uno o el otro. Vease
ib., art. 220. Estas normas también restringen la libertad individual personal de cada
cényuge al definir otros deberes mds intangibles/intimos que corresponden a una
definicién minima del matrimonia: obligacién a guardarse fidelidad, socorrerse y
ayudarse mutuamente, véase ib., art. 212, y a una convivencia conyugal, véase ib., art.
215.

105. Para ilustrar la proteccién de la libertad de cada cényuge, el articulo 221
dispone que “cada cényuge puede abrir, sin el consentimiento del otro, cualquier
cuenta de depésito y cualquier cuenta de titulos en su nombre personal.” Ib., art. 221.
El articulo 223 dice que “cada cényuge puede ejercer libremente una profesién,
percibir sus ganancias y salarios y disponer de ellos después de satisfacer las cargas
del matrimonio,” y el articulo 225 dice que “cada c6nyuge administra, obliga y enajena
s6lo sus bienes personales.” Ib., arts. 223 & 225.
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conjuntamente la direccién moral y material de la familia.”'%

El régimen matrimonial obligatorio del Cédigo Civil francés
igualmente prevé que ambos cényuges tienen poder para celebrar
los contratos que tengan por objeto el mantenimiento familiar o la
educacién de los hijos.®” Por su parte, las leyes que rigen el régi-
men matrimonial en Paraguay y en Peri también establecen que
ambos conyuges tienen el deber y el derecho de participar en el
gobierno del hogar y de cooperar al mejor desenvolvimiento del
mismo.'®

El Cédigo Civil chileno establece que las mujeres tienen un
“patrimonio reservado,” por lo cual se consideran separadas de
bienes respecto del ejercicio de su empleo o profesién, si
desempefia aquella profesiéon separadamente del marido.'®
Cuando se disuelve la sociedad conyugal, el patrimonio reservado
de la mujer entrara en la particién de los gananciales; a menos
que la mujer o sus herederos renunciaren a estos ultimos, en cuyo
caso el marido no respondera por las obligaciones contraidas por la
mujer en su administracién separada.'’®

Siguiendo la reforma legal hecha en Francia en 1907, Chile,
dieciocho afios después, agregé a su Cédigo Civil la institucién del
patrimonio reservado, con el fin de corregir situaciones en las
cuales la mujer trabajaba y ganaba dinero que no podia adminis-
trar, lo que se prestaba para abusos por parte del conyuge.'* Aun-

106. Ib., art. 213.

107. Véase ib., art. 220 (estableciendo también que “las deudas contraidas de este
modo por uno obligan solidariamente al otro”). Véase también idb., art. 215 (“Los
cényuges no pueden disponer, el uno sin el otro, de los derechos por los que se asegura
el alojamiento familiar, ni de los muebles que contiene.”).

108. Ley 1/92 art. 6, 15 de julio de 1992 (Para.) (“El marido y la mujer tienen en el
hogar deberes, derechos y responsabilidades iguales, independientemente de su
aporte econ6mico al sostenimiento del hogar comiin. Se deben reciprocamente respeto,
consideracién, fidelidad y asistencia.”); Cédigo Civil [C6p. Cv.] art. 290 (Peru)
(“Igualdad en el hogar”) (“Ambos cényuges tienen el deber y el derecho de participar
en el gobierno del hogar y de cooperar al mejor desenvolvimiento del mismo. A ambos
compete, igualmente, fijar y mudar el domicilio conyugal y decidir las cuestiones
referentes a la economia del hogar.”).

109. Cédigo Civil [C6D. Crv.] art. 150 (Chile).

110. Ib.

111. Véase Loi ayant pour objet d’assurer 4 la femme mariée la libre disposition des
fruits de son travail [Ley para garantizar a la mujer casada la libre disposicién de las
frutas de su trabajo] de 13 de julio de 1907, Journal Officiel de la République
Francaise [J.0.] [Diario Oficial de Francial, 16 de julio de 1907, disponible en http:/
www.assemblee-nationale.fr/histoire/images/loi_du_11juillet1907.pdf.

112. Ley 5.521, Ministerio de Justicia, 14 de diciembre de 1934 (Chile) (incorporado
al Céd. Civ. art. 150), disponible en http://www.leychile.cl/Consulta/Exportar?radioc
Exportar=normas&exportar_formato=pdf&nombrearchivo=LEY-5521_19-DIC-1934&
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que en si mismo fue un paso positivo—el primero—hacia la
igualdad entre mujeres y hombres al mitigar la potestad del
marido heredada del Cédigo Napoleén, solamente era necesario
porque “no existia norma alguna que reglamentara lo que la mujer
obtenia en el fruto de su trabajo personal.”’®* En Chile también, el
Decreto Ley Numero 328, que dio luz al patrimonio reservado de
la mujer fue “el primero en ampliar la capacidad juridica de la
mujer,”* pero solamente constituia una proteccién minima para
ésta y del bienestar de su familia para compensar de manera lim-
itada un régimen esencialmente desigual. Por consiguiente, el
patrimonio reservado es una institucién anacrénica que carece de
utilidad en un régimen igualitario y que ademéas puede llegar a
constituirse como un argumento juridico justificador de la
perpetuacién del caricter desigual del actual régimen de adminis-
tracién del patrimonio matrimonial.

B. Administracion de la mujer de sus bienes propios

La capacidad de administrar los bienes propios es funda-
mentalmente una cuestién de derecho a la propiedad privada. El
derecho a la propiedad es reconocido en la Declaracién Universal
de los Derechos Humanos'® y en la Convencién Americana sobre
Derechos Humanos.!*®* Es también reconocido en la Carta de los
Derechos fundamentales de la Unién Europea''” y en el Protocolo
N° 1 al Convenio Europeo para la Proteccién de los Derechos
Humanos y de las Libertades Fundamentales.’® Igualmente es
reconocido en varias constituciones de paises europeos y america-

exportar_con_notas_bcen=true&exportar_con_notas_originales=true&exportar_
con_notas_al_pie=true&hddResultadoExportar=25125.1934.0.0%23.

113. Ropricuez GREZ, supra nota 39, p. 192.

114. Ib.

115. Declaracién Universal de Derechos Humanos, A.G. Resolucién 217A, supra
nota 30, art. 17.

116. Convencién Americana Sobre Derechos Humanos, supra nota 30, art. 21
(“Derecho a la Propiedad Privada”).

117. Véase Carta de los Derechos Fundamentales de la Unién Europea, supra nota
30, art. 17 (“Derecho a la propiedad™).

118. Protocolo Adicional al Convenio Europeo para la Proteccién de los Derechos
Humanos y de las Libertades Fundamentales, supra nota 30, art. 1 (“Proteccién de la
propiedad”).
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nos,'*® incluso en la Constitucién chilena.'?*® Esencialmente, estos
instrumentos legales exigen que toda persona tenga derecho a dis-
frutar de la propiedad de sus bienes adquiridos legalmente, a
usarlos, administrarlos y a disponer de ellos.

De manera mas especificamente vinculada con la igualdad de
género, el articulo 15(2) de la Convencién sobre la eliminacién de
todas las formas de discriminacién contra la mujer establece que:

llos Estados Partes reconoceran a la mujer, en materias
civiles, una capacidad juridica idéntica a la del hombre y
las mismas oportunidades para el ejercicio de esa
capacidad. En particular, le reconocerdn a la mujer iguales
derechos para firmar contratos y administrar bienes y le
dispensaran un trato igual en todas las etapas del
procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales.’

Varios cédigos civiles de la regién y otras leyes que rigen la
administracién de los bienes propios ya establecen que cada cény-
uge debera tener la libre administracién y disposicién de sus
bienes propios. Los bienes que son considerados como “propios”
varian segun los regimenes matrimoniales. En comunidades de
gananciales o de bienes, seran generalmente, por ejemplo, los
bienes que los esposos tienen a tiempo del matrimonio o que
reciben a titulo gratuito y bienes “personales” como pensiones,
indemnizaciones o instrumentos tutiles para el ejercicio de su
profesién. Igualmente, el régimen matrimonial primario del
Cédigo Civil francés actual prevé que “[c]lada conyuge administra,
obliga y enajena sélo sus bienes personales.”?* Sea cual sea la
“lista” exacta de “bienes propios” o el régimen legal suplementario
vigente, lo que importa y lo que ya fue realizado en la mayoria de

119. Véase Note from the Praesidium, Draft Charter of Fundamental Rights of the
European Union, Text of the explanations relating to the complete text of the Charter
as set out in CHARTE 4487/00 CONVENT 50 [Explicacién del articulo 17 de la Carta
de Derechos Fundamentales de la Unién Europea], http:/www.europarl.europa.ew/
charter/pdf/04473_en.pdf (ltima conexién el 31 de marzo de 2010).

120. Véase Chile Const. art. 10, parr. 10.0, disponible en http:/ /wwuw.leychile.cl/
Consulta/ ExportarfradioExportar=normas&exportar_formato=pdf&nombrearchivo=
LEY-S%2FN_18-SEP-1925&exportar_con_notas_bcn=true&exportar_con_notas_origi
nales=true&exportar_con_notas_al_pie=True&hddResultadoExportar=131386.1925-
09-18.0.0%23.

121. Convencién sobre la eliminacién de todas las formas de discriminacién contra
la mujer, A.G. Resolucién 34/180, supra nota 30, art. 15(2).

122. CopE CiviL [C. c1v.] art. 225 (Fr.). Véase también ib., art. 221 (Fr.) (“Cada
cényuge puede abrir, sin el consentimiento del otro, cualquier cuenta de depésito y
cualquier cuenta de titulos en su nombre personal. Con respecto al depositario, se
considera siempre que el depositante goza de la libre disposicién de los fondos y los
titulos en depésito, incluso tras la disolucién del matrimonio.”).
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los paises de América Latina, es que cada cényuge conserve la
libre administracién de sus bienes propios, asi como el poder de
disponer de ellos o gravarlos.'®

C. Libertad de la mujer en la vida civil

La mujer debe tener, en materia civil, una capacidad juridica
idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el
gjercicio de esa capacidad. Eso implica iguales derechos para
firmar contratos y administrar bienes, asi como un trato igual en
todas las etapas del procedimiento en las cortes de justicia y los
tribunales.

El derecho internacional establece que los hombres y las
mujeres seran iguales ante la ley, y que las mujeres, en materias
civiles, tendran una capacidad juridica idéntica a la del hombre y
las mismas oportunidades para el gjercicio de esa capacidad.’** El
régimen matrimonial primario del Cédigo Civil francés estipula
que “[clada cényuge posee plena capacidad de derecho.”? Esta
capacidad de actuar en la vida civil se refleja en la habilidad de la
mujer de administrar sus bienes propios, como ya hemos visto, y
también en su derecho y deber de participar en el gobierno del
hogar, como fue consagrado en el régimen matrimonial primario

123. Véase, por ejemplo, Cédigo Civil de la Repiblica Oriental del Uruguay [Cop.
Civ.] art. 1970 (1868), rev. 1914, 1994 (“Cada cényuge tiene la libre administracién y
disposicién de sus bienes propios, de sus frutos, del producto de sus actividades y de
los bienes que pueda adquirir, sin perjuicio de lo que se dispone en los articulos
siguientes); Cédigo Civil [Cop. Civ.] art. 1276 (Arg.) (“Cada uno de los c6nyuges tiene
la libre administracién y disposicién de sus bienes propios y de los gananciales
adquiridos con su trabajo personal o por cualquier otro titulo legitimo.”); Cédigo Civil
[Cop. CIV] art. 301-03 (Peri) (dando una lista de “bienes propios” que son extraidos
de la sociedad matrimonial y precisando que “[clada cényuge conserva la libre
administracién de sus bienes propios y puede disponer de ellos o gravarlos.”); Cédigo
de Familia [C6p. Fam.] art. 103-09 (Bol.) (etableciendo que “[c]ada uno de los esposos
tiene la libre administracién y disposicién de sus bienes propios” y definiendo dichos
bienes propios); Ley 1/92 (Para.), supra nota 108, arts. 30-37 (rigiendo los bienes que
constituyen la comunidad de gananciales; en particular, los articulos 31 y 32 definen
los bienes sociales y los bienes propios).

124. Véase Convencién sobre la eliminacién de todas las formas de discriminacién
contra la mujer, A.G. Resolucién 34/180, supra 30, art. 15. Véase también Protocolo
nimero 7 al convenio europeo para la salvaguardia de los derechos humanos y las
libertades fundamentales art. 5, el 4 de noviembre de 1950, E.T.S. 117, disponible en
espafiol en http://www.idhc.org/esp/documents/biblio/DD_HH/EUROPA/Protocolo7.
pdf (“Los conyuges gozan de igualdad de derechos y deberes de carécter civil, entre
ellos y en sus relaciones con sus hijos, por lo que se refiere al matrimonio, durante el
mismo y en caso de disolucién. El presente articulo no impide que los Estados
adopten las medidas necesarias en interés de los hijos.”); Comité de Ministros del
Consejo de Europa, Recomendacién N° R (85), supre nota 101, pérr. 4.

125. C. cw. art. 216 (Fr.).
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del Cédigo Civil francés'® y en leyes nacionales de otros paises de
América Latina.'”’

Aunque actualmente en Chile, la mujer no esté legalmente
limitada en su libertad de trabajo, cabe mencionar que la libertad
de la mujer en la vida civil también implica, desde luego, el der-
echo a ejercer libremente cualquier profesién o industria permi-
tidas por la ley, lo que también fue reconocido explicitamente en el
Cédigo Civil francés'® y en leyes nacionales latinoamericanas.'®

La desigualdad de jure entre los esposos limita la capacidad
de la mujer de actuar en la vida civil y por lo tanto constituye una
forma de violencia multidimensional. Por ejemplo, en su informe
sobre la igualdad de género en América Latina del 2004, la Comis-
i6n Econdémica para América Latina y el Caribe consideré que el
hecho problematico de la desigualdad en materias de posesién de
tierras esta arraigado en los privilegios que los hombres tienen en
el matrimonio.®® El Comité para la Eliminacién de la Discrimina-
cién contra la Mujer comenté sobre la obligacién internacional de
reconocer a la mujer, “en materias civiles, una capacidad juridica
idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades” asi como

126. Véase ib., art. 213 (“Los cényuges aseguran conjuntamente la direccién moral y
material de la familia. Proveen la educacién de los hijos y preparan su futuro.”).

127. Por ejemplo, el cédigo civil peruano estipula que “[almbos cényuges tienen el
deber y el derecho de participar en el gobierno del hogar y de cooperar al mejor
desenvolvimiento del mismo.” Cop. Civ. art. 290 (Perd ). También estipula que “[l]a
representacién de la sociedad conyugal es ejercida conjuntamente por los cényuges,” y
que “[plara las necesidades ordinarias del hogar y actos de administracién y
conservacién, la sociedad es representada indistintamente por cualquiera de los
cényuges.” Ib., art. 292. La Ley 1/92 de la reforma parcial del cédigo civil,
delimitando el régimen matrimonial paraguayo, también establece que “[clualquiera
sea el régimen patrimonial adoptado, cada cényuge tiene el deber y el derecho de
participar en el gobierno del hogar. A ambos compete igualmente decidir en comin
las cuestiones referentes a la economia familiar.” Ley 1/92 (Para.), supra nota 108,
art. 15.

128. Véase C. crv. art. 223 (Fr.) (“Cada cényuge puede ejercer libremente una
profesién, percibir sus ganancias y salarios y disponer de ellos después de satisfacer
las cargas del matrimonio.”).

129. Véase, e.g., Cop. Crv. art. 293 (Peri) (estipulando que “[c]lada cényuge puede
ejercer cualquier profesién o industria permitidos por la ley, asi como efectuar
cualquier trabajo fuera del hogar, con el asentimiento expreso o tdcito del otro.”); Ley
1/92 (Para.), supra nota 108, art. 7 (estipulando que “[c]lada cényuge puede ejercer
cualquier profesién o industria licitas y efectuar trabajos fuera de la casa o constituir
sociedades para fines licitos.”). Véase también Maria Eugenia Morales de Sierra v.
Guatemala, Caso 11.625, Comisién Interamericana de Derechos Humanos, Informe
N° 4/01, OEA/Ser./L/V/11.111 doc. 20 rev., parr. 39 (2001); Ato del Avellanal v. Perq,
Comité de Derechos Humanos, Organizacién de las Naciones Unidas, Comunicacién
N° 202/1986, CCPR/C/34/D/202/1986, parr. 10.2 (1986).

130. Véase Caminos Hacia La Igualdad de Género en América Latina y el Caribe,
supra nota 60, p. 48.
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“iguales derechos para firmar contratos y administrar bienes.”!
El1 CEDAW explicé6:

Cuando la mujer no puede celebrar un contrato en absoluto,
ni tener acceso a créditos financieros, o sélo lo puede hacer
con el consentimiento o la garantia de su marido o un
pariente masculino, se le niega su autonomia juridica. Toda
restriccién de ese género le impide poseer bienes como
propietaria exclusiva y le imposibilita la administracién
legal de sus propios negocios o la celebracién de cualquier
otro tipo de contrato. Las restricciones de dicha indole lim-
itan seriamente la capacidad de la mujer para proveer a sus
necesidades o a las de sus familiares a cargo.!®

La Comisién Interamericana, en un caso parecido al de Sonia
Arce, emiti6 la siguiente opinién:

Al exigir que la mujer casada . . . dependa de su marido
para representar a la unién, los términos del Cédigo Civil
imponen un sistema en el que la capacidad de aproximada-
mente un mitad de la poblacién de las personas casadas
para actuar en una serie de cuestiones esenciales esta
subordinada a la voluntad de la otra mitad. El efecto global
de las disposiciones impugnadas es denegar a la mujer
casada su autonomia legal. El hecho de que el Cédigo Civil
prive a [la victima], como mujer casada, de la capacidad
legal a la que otros [hombres del mismo pais] tienen der-
echo, hace vulnerables sus derechos a una violacién sin
recurso.'?

Pues, la incapacidad de jure de actuar en la vida civil, como el
hombre, tiene causas y consecuencias complejas, reflejando y
fortaleciendo la concepcién de la mujer como subordinada y
haciéndola tanto discapacitada en el plano civil como indefensa en
el plano de su integridad fisica y su integridad politica como
ciudadana. Por eso, la estereotipacion legal en razén del género es
ampliamente reconocida como una causa originaria y también
consecuencia de la violencia del género® que es un tipo de

131. Convencién sobre la eliminacién de todas las formas de discriminacién contra
la mujer, A.G. Resolucién 34/180, supra nota 30, art. 15(2).

132. La igualdad en el matrimonio y en las relaciones familiares, Recomendacién
general N° 21, Organizacién de las Naciones Unidas CEDAW, 13° periodo de sesiones,
parr. 7, ONU Doc. A/49/38 (4 de febrero de 1994).

133. Morales de Sierra v. Guatemala, Caso 11.625, Comisién Interamericana de
Derechos Humanos, Informe N° 4/01, OEA/Ser./L/V/I1.111 doc. 20 rev., parr. 38
(2001).

134. Véase Expediente para el IRSHLP et al. como Amici Curiae Apoyando Campo
Algodonero, supra nota 61, parr. 38.
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violencia multidimensional de gran alcance.’®

En la Convencién Interamericana para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia Contra la Mujer “Convencién do Belem do
Para”, ratificada por Chile en 1996, los Estados Partes
reconocieron que “la violencia contra la mujer es una ofensa a la
dignidad humana y una manifestacién de las relaciones de poder
histéricamente desiguales entre mujeres y hombres.”* Ademas,
prescribieron que “[tloda mujer podra ejercer libre y plenamente
sus derechos civiles, politicos, econémicos, sociales y culturales™®
y que “[e]l derecho de toda mujer a una vida libre de violencia
incluye . . . el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre
de patrones estereotipados de comportamiento y précticas sociales
y culturales basadas en conceptos de inferioridad o
subordinacién.”?

Consecuentemente, todo régimen matrimonial que vulnera la
libertad de la mujer de actuar en la vida civil tiene implicaciones
graves que van mas alla de la desigualdad dentro del matrimonio.

D. Un régimen matrimonial igual

El régimen matrimonial subsidiario que el Cédigo Civil fran-
cés actual establece es un régimen comunitario (régime de la com-
munauté).’*® Otros paises de América Latina establecen

135. La violencia contra la mujer, Recomendacién General N° 19, Organizacién de
las Naciones Unidas CEDAW, 11° periodo de sesiones, parr. 11, ONU Doc. A/47/38 (29
de enero de 1992) ( “Las actitudes tradicionales, segin las cuales se considera a la
mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetian la
difusién de prdcticas que entrafan violencia o coaccién, como la violencia y los malos
tratos en la familia, los matrimonios forzosos, el asesinato por presentar dotes
insuficientes, los ataques con acido y la circuncisién femenina. Esos prejuicios y
pricticas pueden llegar a justificar la violencia contra la mujer como una forma de
proteccién o dominacién. El efecto de dicha violencia sobre su integridad fisica y
mental es privarla del goce efectivo, el ejercicio y aun el conocimiento de sus derechos
humanos y libertades fundamentales. Si bien en esta observacién se hace hincapié en
la violencia real o las amenazas de violencia, sus consecuencias bésicas contribuyen a
mantener a la mujer subordinada, a su escasa participacién en politica y a su nivel
inferior de educacién y capacitacién y de oportunidades de empleo.”).

136. Véase Departamento de Derecho Internacional, Convencién Interamericana
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer “Convencién
De Belem Do Pari, http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/a-61.html (dltima
conexién el 31 de marzo de 2010).

137. Organizacién de los Estados Americanos, Convencién Interamericana para
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, 6 de septiembre
de 1994, 33 ILL.M. 1534, al preambulo, disponible en http://www.senado.gob.mx/
comisiones//LX/equidadygenero/content/marco/docs/1.pdf.

138. Ib., art. 5.

139. Ib., art. 6.

140. Copk CiviL [C. c1v.] art. 1400 (Fr.).
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regimenes comunitarios que se contraen por el mero hecho del
matrimonio si los esposos no eligieron otro régimen en conven-
ciones matrimoniales.’®! En estos regimenes, comunmente
llamados “comunidad de gananciales,” se diferencian los “bienes
sociales” a los “bienes propios.” Los bienes de la comunidad
(bienes “comunes” o “sociales”) incluyen los bienes que cualquiera
de los cényuges adquiera por su trabajo y generalmente todos los
bienes que no son “propios.”*2

Los regimenes matrimoniales suplementarios de Perd y de
Paraguay, asi como el régimen obligatorio de Bolivia, ejemplifican
como puede funcionar un régimen matrimonial con administra-
cién conjunta de los bienes comunes (llamados “sociales” en la
“sociedad de gananciales” peruviana*® o “comunes” en la
“comunidad de gananciales” boliviana'* y paraguaya'*®). Los tres
regimenes legales estipulan que la administracién y gestién del
patrimonio comun corresponde indistintamente a cada uno de los
conyuges.*6

141. Véase Ley 1/92 (Para.), supra nota 108, art. 24 (Para.) (estableciendo una
comunidad de gananciales); Cédigo Civil [Cop. Civ.] art. 295 (Perud) (estableciendo
una sociedad de gananciales); Cédigo de Familia [Cop. Fam.] art. 101-02 (Bol.)
(estableciendo una comunidad de gananciales).

142. Véase supra el texto acompaniando nota 122 para una definicién de los “bienes
propios.”

143. Cop. Crv. arts. 295 & 310 (Pert).

144. Cop. FamM. arts. 101-02, 111 (Bol.).

145. Ley 1/92 (Para.), supra nota 108, arts. 24 & 32 (Para.).

146. En Peru, el régimen matrimonial por defecto es una “sociedad de gananciales,”
la sola alternativa siendo la “separacién de patrimonios.” C6p. Crv. art. 295 (Pert).
Como todos los regimenes de administracién conjunta de un patrimonio matrimonial
comiin, excluye una lista de “bienes propios,” que siguen siendo administrados por
cada cényuge, pero todos los otros bienes son “bienes sociales,” es decir, bienes de la
sociedad de gananciales. Ib., arts. 302 & 310-11. El patrimonio comin esta
administrado por los dos cényuges. Véase ib., art. 313 (“Corresponde a ambos
cényuges la administracién del patrimonio social.”).

En Bolivia, el Cédigo de Familia establece un solo régimen matrimonial del cual
no se puede derogar por convenios particulares. Véase Cop. Fam. art. 102 (Bol.). Igual
a Per, es una comunidad de gananciales y los bienes comunes son administrados por
ambos cényuges. Véase Cop. Fam. arts. 101, 114 (Bol.).

En Paraguay, la Ley N° 1/92 de 1a reforma parcial del cédigo civil establecié que
hubiera tres regimenes posibles que serian reconocidos legalmente como regimenes
patrimoniales matrimoniales. Véase Ley 1/92 (Para.), supra nota 108, art. 22 (Para.).
A falta de capitulaciones matrimoniales, el régimen por defecto es el de la “comunidad
de gananciales bajo administracién conjunta.” Ib. art. 24. Como en Peri y en Bolivia,
el legislador paraguayo previé que ambos cényuges representaran y administraran
igualmente la comunidad conyugal. Véase, por ejemplo, ib. arts. 38 (“Corresponde a
ambos c6nyuges conjuntamente la representacién legal de la comunidad conyugal.”),
40 (“Corresponde a ambos c6nyuges conjunta o indistintamente a cada uno de ellos la
gestién y administracién de los bienes gananciales.”), & 41 (“Para las necesidades
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VIII. CoNCLUSION

En todos los regimenes, los cényuges deberian asegurar con-
juntamente la direccién moral y material de la familia y deberian
tener los mismos derechos y responsabilidades en cuanto a sus
bienes propios y a los bienes comunes, no obstante su género.

Cualquiera que sea el régimen matrimonial por defecto
(comunitario o de separacién de bienes), el principio de igualdad
es inderogable y debe ser de orden piblico.’*” Que los cényuges
administren la comunidad matrimonial conjunta o separada-
mente, la norma general es que no se deben crear distinciones
basadas en razén del género que no son objetivas y proporcional-
mente necesarias para lograr un objetivo legitimo.

La presente exposiciéon ha revelado argumentos mediante los
cuales se permite evidenciar la necesidad impostergable de que
aquellas leyes nacionales que crean distinciones legales basadas
en el género deban ser inspeccionadas muy severamente. Nuestra
presentacion de las fuentes internacionales y regionales que
garantizan la igualdad de género y de las leyes nacionales que la
incorporaron dentro del marco de los regimenes matrimoniales
domésticos de América Latina, igualmente sugiere que no cabe
duda que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al
pronunciarse sobre el tema de la igualdad de género, seguira los
pasos de la Corte Europea de Derechos Humanos, ya seguidos por
la Comisién Interamericana de Derechos Humanos.

Chile reconocié que tenia la obligacién de ajustar su régimen
legal matrimonial a los estdndares en materia de igualdad en el
marco latinoamericano de los derechos humanos. Sin embargo, a
pesar de sus obligaciones tanto a nivel constitucional como con-
vencional y de sus proyectos de reforma legal, el Estado chileno
todavia posee un régimen matrimonial que contribuye a estereo-
tipar a la mujer, poniéndola en una situacién de subordinacién
social y econémica respecto de su cényuge.

ordinarias del hogar la comunidad puede ser administrada indistintamente por el
marido o por la mujer.”).

147. Por ejemplo, el régimen matrimonial primario del c6digo civil francés es de
orden piiblico, es decir, inderogable por capitulaciones matrimoniales, salvo en casos
explicitamente permitidos. Véase Cope CiviL [C. c1v.] art. 226 (Fr.).
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